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Circular mim. 379.

Li Reiría tmeslra Snuora (Q. D. G.) y su augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en su importante salud.

En la Gaceta de Madrid, de 9 del actual 
ni'irn 671.4, se inserta la siguiente cir
cular.

Dirección general de Con!libaciones Direc
tas, Estadística y Fincas del Estado. = «Ha
biendo llamado la atención de esta Dirección 
general, no so lo el crecido número de 
reclamaciones de agravio de particulares 
por exceso de cuota de contribución territo
rial, ó por exagerada y defectuosa evaluación 
de su riqueza imponible, sino también la di
versa instrucción dada á esta clase de espe
dientes por las oficinas de provincia: conside
rando que tales quejas tienen por lo general 
el carácter de un agravio comparativo con- la 
apreciación de riqueza y cuotas de contribu
ción señaladas á los demas contribuyentes de 
la misma localidad; y atendiendo por último 
á la necesidad y conveniencia de que en es
tos recursos se observe un mismo procedi
miento en todas las provincias, ha acordado 
la ínisma, despues de haber oido al Consejo 
de Dirección, establecer las reglas siguientes:

1 11 Ningún contribuyente tendrá derecho 
á reclamar de agravio por La apreciación .que' 
la junta pericial hubiese hecho de sus propie-

.olriij oi'iid oiip ol -iohemad 
dades, sino hubiese presentado su relación de 
-riqueza ó la rectificación ¡de la misma en el 
plazo que el Ayuntamiento señalase para los 
dehnis contribuyentes del pueblo. < r»

2. a Totlo interesado podrá usar de este 
derecho durante están espueslos al público 
para oir deagravios el amillaramiento de la 
riqueza individual contribuyente y el reparto 
del cupo municipal. Fuera de los plazos que 
al efecto indicatio se señalen, no se admitirá 
queja alguna, teniéndose por aceptados y con
sentidos los hechos consignados en ambos do- 
ei1.1ne.ntds.9b ouionoTgii oJii'jq ló -ion <igi

3. a Presentada la queja de agraviougn 
tiempo hábil, el Ayuntamiento, oyendo á la 
junta pericial, y con vista del amillaramiento 
y demas datos que posea^ acordará, -ó la r^cliti- 
cacion ó ratificación de los hechos contra los 
cuales se dirija la reclamación.

4 a Si él particular reclamante no se con
formase con el acuerdo del Ayuntamiento, 
se dirigirá en alzada dentro .dé Jos ocho dias 
siguientes al en qüe se haga saber, al Señor 
Gobernador de la provincia, quien despues 
de oir á la Administración, y pedir, los infor
mes que estime necesarios, dispondrá según 
fuese la naturaleza de la queja; ó la investi
gación pericial de la cabida de las fincas en 
cuestión, ó de la clasificación de las. mismas 
en primera, segunda y tercera calidad, o de 
la designación de los . cultivos a que estén 
destinadas, según sean de regadío ó de seca
no ó de la enumeración y clasificación de los 
edificios así rústicos como urbanos y de los 
ganados.

5.a La investigación solo versará sobre 



3
aquel eslremo ó estreñios que senh olqelo dé 
la reclamación, y será ej culada [>oi- un em- 
jileado de“la Adminislracioit ó la persona que 
esta comisione al efecto, auxiliada de los per)-, 
tos (pie previene la instrucción, según sea la 
naturaleza del caso

Ga Depurada la verdad y exactitud de los 
hechos mencionados qúe sean objeto de la 
reclamación, se aplicarán á los mismos lós 
tipos de evaluación que hubiesen adoptado la 
junta pericial y el Ayuntamiento para ¡jiqui- 
dar el capital imponible de lodos y cada lino 
dé los contribuyentes del mismo pueblo; y 
por el resultado de la liquidación de ulilida^ 
des de aquellos se conocerá la procedencia ó 
falla de fundamento de la reclamación, resol- 
viendo definitivamenle en su vista el Sr. go
bernador lo qlie fuere justó.

7. a A la investigación pericial que Sé prac
tique, concurrirán una sección del Ayunta
miento y el interesado ó sti poderdante, quié
nes prestarán por ésCrilo sü. conformidad ó 
no conformidad razonada al pie de cada una 
de las operaciones que practique la comisión.

8. a Si las propiedades y Cüilivós á que 
Sé refiera la reclamación carecieren de otitis 
análogos ó idénticos en el mismo pueblo para 
comparar con ellos los tipos de liquidación, se 
tomarán estos de los adoptados por otros pue
blos limítrofes, y en último eslremo se esla* 
Mecerán por él perito -agrónomo de la Comi
sión.

qa Cuando el Ayuntamiento del pueblo á 
que se contraíga la redamación del conitibtl- 
yenté agraviado no hubiese formado ni pre
sentado á la Administración el a m illaca mien
to dé sil líqlieZa contribuyente tóOh arreglo á 
la orden circular de 7 de Mayo de í8íío, se, 
librará la comisión de que habla la otra or
den circular de í.° de Agosto para que au
xilie á la junta pericial en la 'redacción y for
mación de tal documento, la cual consultará 
á la vez los motivos de la queja ó quejas que 
se hubiesen promovido

10. a Podrá prescindiese de la investiga
ción pericial de los hechos alegados [>or el 
particular reclamante, siempre que del exa
men y estudio del amillararniemo de Ja r.i- 
xjueza del pueblo á que la queja se refiere, 
pueda aclararse la verdad de los mismos he
chos, y resolverse can pleno conocí ni i etilo de 
causa.

11. a El interesado reclamante satisfará los 

ígá'stós dé la comisión si por no justificarse 
el agravio fuese denegada su solicitud; pero si 
sucediese lo contrario, los abonarán el Ayuns 
la miento y jpiíla pericial, previa cuenta, qué 
ep uno ú otro caso, debe prestar dicha co
misión; y que despües de censurada por la 
Adminitraclon, aprobará ó rectificará el Señot' 
Gobernador.

1 2.a Solo podrán alzarse dichas corporacio
nes Ó lós interesados de la providencia del Sé- 
ñor Gobernador ante la Dirección general del 
ramo, cuando se hubiese fallado á alguna dé 
las prevenciones dé esta arden, ó de las esta
blecidas por la legislación vigente para la 
apreciación de las cabidas de las tierras dé 
sus Calidades, cultivos y tipos de evaluación.

Al comunicar á Y. 5. e-'-la resolución, es
peró de sil ilustrado celo, que no solo haga 
porque llegue á noticia de los Ayuntamientos 
y particulares dé la provincia de su digno 
cargo, sino que también vigile porque tenga 
el mas exacto cumplimiento por cuantas cor
poraciones, contribuyentes y oficinas ella com
prende, sirviéndose acusar su recibo. =Dios) 
guarde á V. S. muchos años Madrid 6 de 
Noviembre de i852.=Manuel Cejuela.=Sr. 
Gobernador ¡civil de.......

1' para (pié llegue á conocimiento de loi 
Ayuntarnientos jautas periciales y contribu
yentes de la [tr<)nÍQCÍa, inserta en el Bo
letín oficial encargando á los Alcaldes d¿ 
los pueblos le tengan de manifiesto por es
pacio de ochó días pada (pie se entere el ré- 
cíñdario. Burgos Noviembre i5 de i852.== 
Francisco del Busto.

Otra núlll. 380.
Los Atraídas di! los pueblos de osla provincia, Guardó) 

Civil y empleados de vigilancia pública, procederán á l.j 
captura díi ün sujeto que se ha dado á coDoCer bajo lós 
nombres de Juan ¡loque Duran edujo yecind de Don Be
nito en Kstreiijadur.i, y Aplomo A rauda Giménez, veci
no de. Ibdaíms provincia de (atidiid-Real, de estado sol- 
le1*a> dé 37 años de edad, hijo de Francisco y de Maria/ 
tratarle en ganados, sabe lee? y escribir y le falla et de
do del cdraZou de. la ni.uto izquierda, y caso de ser habi
do lo remiliráij con las seguridades c.QiTespdndientes y 
efectos (pie le sean hallados id Juez de primera instancia 
de l$i-a. Burgos 15 de Noviembre de 1852.-= Francisca 
del Busto.

Los Alcaldes de los pueblos de esta proviiícjé, G',uar<b,y 
civil y empleados do vigilancia publica procederán c.On 1# 
nlayor actividad á la averiguación y Captura de los l,|idj#a 
ilfts ¡pie el 16 del actital robaron en la Iglesia díí f'tteidi'? 
.cen las alhajas que abajo se espresan, j* caso’ de ser liahidiijt
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renyilirán.con los efecjqs qué én so poder $6 encnen- 
|.réi) á disposición del Jú-.->. dé primera iusUmciq, (leí p:ir- 
lidó -í que c()|Te$|Mmde dicho pueblo. Burgos 19 de Ñó- 
Vienlbré'de‘Jé 1$52.^Francisco del Busto

A Ihajás robqdas.
Un copon de plaj,-) cgri Uptj, $ pésrt ¡cgjúq de úna libra, 

de. úiiá ¿uar|a dé allu'rá, Su figura la de üú cáliz am-l)o 
por la chpa y siti labrado alguno; nná corona de la Vir
gen del mismo metal cojj $q ryslrillo, esmaltada en pie
dras azules; lina media tulla jaiiibiún de plata, su pesq 
¡como media libra;

Otra núm. 381.
Conslityidq ya en la Cgrlp ht Cqjq yéñcfql di Dipó- 

silos creada por Ré'ál dicPélo d’é Si) dé SitiéÚibrc próc- 
sfNid Rasado, y siendo conforme al misnlo, depeudénciaS 
de dicha cafaren las capitales de procincia y/ de partido 
adiniilistrahvo las Te^opcfíyg y pppgsitariqs de Ha
cienda pública-, hp jlisplie^ti) gnúncidr al público por 
medio dé la présenle circular que desdeA." de Diciem
bre próximo empelará á fnncibpgj- la Caja en esta Ca
pital y ht del ptirtidg lid fundó, Irespéclitaiñénte ba
jo las reglas y disposiciones contenidas en dicho Real 
decreto y Reglamentp d'e 14 de Octubre último que á 
continuación sé insería,

En vista de h) <|ijé Mé lié e^púesjo él Ministro de Ha
cienda, V dé cónl'orhiidád con el parecer de mi CoiiSejtj 
de. Ministros, Vengo en decretar lo siguiente :

Árlicuto 1,° Se establece en Madrid una Ciy'ti general 
líe Dei'.ójitos separada de ,l.;)s del Tésorú publicó, y regida 
bol* un,3 ÁdjiiinisiFachm esjiecía).

Para el objetó dé su institución serán dependencias de 
¡ésta Caja én las capitales de provincia y de partido admi
nistrativo las TesdreríaS de Hacienda publica.

Arl. 2;° Ingresarán en esta Caja ó en SUS dépended- 
.t'ias los fondos en metálico y los electos de la Deuda pú
blica y del Tesdro qtie deban consignarse en depósito por 
decisiones déla Adminjslráchln ,ú disposición Je los Tri— 
liUiiales de. justicia, parí! afianzar contratos que se refie
ran á stirÁlcios generales, proyinciílies ó municipales,' 
para dségürár el ejercicio dé'cargds y fdiiciones públicas, 
/> para Cumplir obligaciones legales de interés publico ó 
privado, cuando nó haya parlé interesada <|ue, con dcCé— 
) ht> para ello, exija la cdnsigtjaciqu en otro lugar.

Arl. 3.° La.s ;iúfi)r,i,da.des y lós .tribunales no peritii- 
jirán ni ordenarán consignación alguna en niiiguna otra 
parte; ni considerarán cyniplidas las obligaciones de que 
.iiríjc.edan las que, timrlra lo prevenido en el articulo an
terior, se hicieren fuera de la Caja geperai de Depósito, 
,6 de süs dependencias.

Arl. 4.d Los fondos en metálico procedentes de los 
loiiceptos mencionados en el arl. 2.*’que, en virtud de 
/iispdsit'iónes ádmiiiislratiViis, existan actualmente en ca
lidad de depósito en los Bancos ó en póder de OlrOS de- 
piisiíaridS; se trasladarán de,sde luego á la Caja general, 
Jt*dnscf váiidóse en ellos las cantidades depositadas en virtud 
jié procidencias judiciales, si los interesados no reclama
ren su trasl.'iéiou ,á l¡i Caja general.

También se cotjse.r,varán hasta Que deba fiadérsé SU 
.devolución, los valores dé Ja Deuda pública ó de otra es- 
¿¡ierre que hubieren recibido.

Arl •> ” La Caja geiiéral de Depósitos admitirá ,d0n 
¡Asta calidad en Madrid el metálico y' efectos público^, V 
fifi h<s di'péndéurias de las provincias tan soló "él n.telálieo 
flUé foluiihirianienl'e les confien los particulares, los 

AyúnUmicnjos, las Diputapiphe^ i>royincia|es, los Cuer
pos <|el éjóyc'qo, y todackise de eslablecimiénlo^ y corpo
raciones.

Lós docpmenlos de resguardo que la Caja y sus de- 
pépflenciás libren á favor d.e IpS deponéhjes tepdrán, á 
voluntad suya, el carácter de transferibles ó iulrausferi- 
bíés.

Art- 6.° Será de cargo de la Caja general cobrar en 
los plazos correspondientes los intereses v los dividendos 
de los efectos de l'g Deuda pública y del TeSoro que se hu- 
Biereñ (l.épósiladó eti ella, administrativa, jad||iial ó vo- 
Ithiilariai'nenié, y el nieíálico que la Caja perciba por esto 
ibdncepló l<? ccnservará ep dt-pósilo á disposición de los 
ri*specliy<)S Tribunales, Autoridades ó particulares, como 
ui|á ¡¡arte iniegrante de los depósitos de (¡ue proceda.

Arl. 7,° El Estado garaiiliztL pon todas sds féiita^ y 
Ij,atieres la deytilucion íntegra de los fondos y efeetqs due 
por lódqs conceptos, y con las debidas fónrtalidades, íii- 
greséii eü l.i Cilj'a general de Depósitos y sus depcndiéit- 
cias, asegurándolos aun <le casos ióflüit<>s, i‘obo§; itlCéji- 
tliós V demás aircidenl.es fle fue¡-za mayor.

Arl. 8." Los documentos qué én resguardo de tódá 
clase de (lepósi.lós espidan la Caja getjy'ral y sqs denep- 
dencias, delieráii tidnlencr la intervención de la conlabi— 
lidadiv eXpedir$e g Ddián.

Arl. 9." Los fondos di'posil.ulos en virjud de disposi
ciones administrativas y judiciales serán devueltos, préyi.o 
mandamiento de. lá A ulórid.ld ó Tribunal correspondiente; 
con presentación de la caria de pagó expedida á su i'n- 
gi:t;SQ, y bajo las deniáij i¡ot>v};jl¡dades <ie óytlen iqlcrióf 
que se establezcan, dentro (Je lüS diez dias itgüieuje§ al 
de haberse comunicado ó notificado el inandaiiíienló á i.f 
Administración de ja Caja.

Los efectos públicos se devolyerán con iguales for- 
íijaliijades tan luego como se n-.cina aqtiel mandamimild.

La devolución de los (Ipiqás depósitos en lodo ó eij 
parte se verificará siti detención, presentándose la capf§ 
de pago librada en resguardo dt*l mismo, y cucicrlasqüp 
sean las demás formalidades qnc le establezcan.

(Se continuará-)

Secretaria de la Junta Gubernativa de la Audiencifi 
de Ruegos,

fijyterado S. Srj'a. el Sr. Begenle de este Superior Trif- 
íhiiial dé ;yn.pcmuiipiearii)pqqe e<(29 de. Octubre.anlpnor 
le fia diiiji ¡ó el Sr; Go'défn ido,í; dé l.i provincia de Sqrja; 
relativa á que en los testimonios de coíidiúia (jüo Se le fc- 
jnileil; coiiió Jaez de rematados, lio se fija con precisión 
el tiempo á qup han sidó Se|eiiciail.ps Jos comprendidos ei) 
aquellos, ha dispuesto se hagii la Cójivepie;de circular á 
.lódtis jos Jueces de primera instancia de su territorio por 
medio de loS Boltilines oficiales yle bis fésp.ti< tivaS provhi- 
cias, como de su orden io ejeciiio, á lin de que dispongan 
(|U ■ jos Escribapos (le sus Ju g.aijos orijjnaries delaácaüs^ 
criminales, luego (jué llegúen á uliimarse por la ejecu
toria csjiresen en los testimonios ó pliegos de condena que 
dejic-n acompañar á los reos que Jiubieren sido rernalitdos; 
todas lagrircuiislaficias (¡de eStán previmidas pqr Jas ¿if- 
pósicidnes vigentesen la materia , haciéndolo cdn (d-r 
da claridad para que UQ haya dudas ni tenga qúc ínter- 
(¡reí,Irse, el contenido de las seiittincias pof las yul(Deidades 
‘«(Jiyini^lraliváS, del núiherq de años y del lieiiirtÓ (idé dé? 
batí (‘Xtingúir los cqn lenádos en lli.s Eslableciiúieníos ()d- 
na.les, bajo el e(Hieej)to de que loS mismos Escribanos se
rán responsables de cjialipiiera falta ú omisión que en el 
parlir.ular se advierta subsanándose á su costa si hubiere 
necesidad de hacerlo.

aircidenl.es


Del recibo de la presente circular y do quedar entera
dos darán VV. aviso á la Regencia tan luego como por 
su inserción en el presente Boletiu hayan lomado conoci- 
miento de la misma.

Dios guarde á VV. muchos años. Burgos 3 de Noviem
bre de Benigno Fernandez de Castro.

A iN U:SOS OFICIA L FS.

Comisión provincial de instrucción primaria 
(le Santander, •

En el mes próximo de Diciembre se .pro
veerán por oposición ias escuelas siguientes 

Superior de niños.
Una en la villa-de Reinosa dolada en 6600 

reales ajínales pagados por trimestres de fon
dos del Ayuntamiento.

Element al de niños.
-i(ü:JíK)tri;l oh noi'MtOi ótab'J havRlgb ,y.hhf»h

La central de Valle y Sopeña, en el Ayun
tamiento de Cabuerniga dolada en 3ooo rea
les pagados por trimestres por la municipali
dad, aun cuando parte de la dotación procede 
de dos obras pias: se dan también al maestro 
retribuciones. . n-uunrov ' (hm on

Elemental de niñas.
La de Santoña dolada en 2200 reales en 

metálico pagados por trimestres de fondos mu
nicipales, y casa para vivir la maestra. Las 
oposiciones para las escuelas de niños darán 
principio á las g de la mañana del dia i3 
del próximo Diciembre en uno de los salones 
del Instituto provincial, y terminadas que sean 
aquellas se procederá á verificar las de la es
cuela de niñas. Los aspirantes presentarán en 
la Secretaría de la Comisión provincial con 
seis dias por lo menos de anticipación al seña
lado para empezar las oposiciones, los docu
mentos prevenidos por el artículo 21 del Real 
Decreto de 23 de Setiembre de 1847, sirvién
doles de gobierno que no será admitido al 
concurso el que no traiga los referidos docu
mentos estendidos en regla, ó los presente des
pues del día seis. Santander Octubre 3i de 
¡j852.=E. P. Dionisio Gainza —P. A. ríe la C. 
P.=Valentin Franco, Secretario.=Es copia. 
=Gainza.

Licenciado D. Nicolás Antonio Suarez, Juez 
de primera instancia de esta villa de Castro- 
geriz y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por |

tercero edicto y pregón á Mariano Yerro ti
tulado el Mellado paia qué en el término de 
-O< ‘11, >.J. > oul'fiKkOlIqrh ‘>IJD 1; 0T11!nueve chas a contar desde esta fecha se pre
sente en la cárcel de este partido á respon
der á los cargos que contra él resultan en la 
causa criminal formada por robo fusilado y 
heridas causadas á I). Antonio Anaya cura 
en Palacios y su criado Pascual García la no
che del tres de Setiembre liliimo; pasado que 
sea dicho plazo sin realizarlo le parará el per
juicio que haya, lugar.

Dado en ‘Ca'sirojeriz á veinte- y ocho de 
Noviembre de mil ochocientos cincuenta y 
dos.—Nicolás Antonio Sjiarez.=Por su man
dado, Pedro Arce Vázquez.
-i.W bV V ?<>vvy^z ?,i>\ tm'/v.1.

Administración de Coníribueiones Indirectas de la 
provincia de Burcjos.

Sin embargo de las repelidas pruebas que los Ayunta
mientos (le la provincia me tienen dadas de su puntuali
dad en satisfacer dentro de los plazos prefijados por Rea
les disposiciones, los cupos en que respectivamente se 
encife.nlra encabezados con la Hacienda pública por la 
Contribución de Consumos, advierto, con estrañeza, que 
son pocos los quedaban verificado por lo correspondien
te al cuarto trimestre del corriente año no obstante los 
dias transcurridos desde e| 5 del mes actual que hasidoel do 
su vencimiento: esta falta, y el deseo de evitar á los mo
rosos los perjuicios que habrían de irrogárseles toda vez 
que dieran lugar á emplear pontra ellos los medios co- 
hercilivos, me hacen recordarles dicho deber por medio 
del presente anuncio para que prevenidos, se apresuren 
á ingresar en la Tesorería de Rentas de la Provincia y De
positaría del partido de Aranda dentro del presente mes sin 
falta, las suuias que se hallen adeudando por dicho con
cepto; pues solo así m.‘ evitarán el tener que pasar por 
el disgusto de hacer uso de aquellos .medios que tanto re
pugnan á mi modo de pensar y que tan poco favor ha
rían á los Ayuntamientos que; cqu su apatía me dén lugar, 
á ponerlos en ejecución. Burgos y Noviembre 15 de 1852.
— Domingo Salazar. nuaJl rítz-., olh rtc-i ud!)'

¡hnq nu í.,l1mUdi-if^^íy;;.;.,:,li,„r„,r ' .f HZ ' 

‘Ji. noi'jj.ii^i^ñ,<>"> in;ir.n')bio ¡¡1
Se halla vacante la Secretaria de este Ayuntamiento, 

cuya dotación consiste en 500 reales. Los aspirantes di
rigirán sus solicitudes francas de porte al Presidente del 
Ayuntamiento en el término de un mes contado desde, 
le inserción de este anuncio en el Boletiu oficial de ja 
provincia. Fuenlemolinos 10 de Noviembre de 1852.== 
El Alcalde, Ensebio Sualdea. 

-------------

Se halla vacante la plaza de Secretario del pueblo de 
-Villoveta, por destitución del que la desempeñaba: consis
tiendo su dotación en 690 reales anuales cobrados de los 
fondos del común; los aspirantes á ella dirigirán sus ¡so
licitudes francas de porte en el término de 30 dias al- 
Presidente de la Corporación municipal. Villoveta 1,5 de 
Noviembre de 1852.—José Rico.

------------------ ------- ------------------- ---------
Imprenta de Don Raimundo veles.


